


¿Quienes califican?

Los residentes de los condados de Brazoria, Fort Bend, 
Galveston, Harris y Montgomery cuyos vehículos no 
pasan la prueba estatal de emisiones, o que tienen 
automóviles o camionetas con más de 10 años de 
antigüedad, pueden calificar para esta ayuda si:

•  El vehículo no pasa una prueba de emisiones;

• � �El vehículo tiene motor de gasolina y ha estado 
registrado en uno de los cinco condados partici-
pantes por un mínimo de un año;

• � �El vehículo ha pasado o está en condiciones  
de pasar la inspección estatal de seguridad; y

•�  �Los ingresos familiares cumplen con los requisitos  
del programa.

Los requisitos de ingresos 
varían de acuerdo con el 
tamaño de la familia. Una 
familia de cuatro califica si 
tiene ingresos anuales de 
$63,600 dólares o menos.  

Reparación

Podemos contribuir hasta  $600 dólares para reparar  
su vehículo para que pase la prueba de emisiones. Lleve 
su vale a un taller registrado donde podrá utilizarlo. Usted 
es responsable por los primeros $30 de la factura total  
y por todo costo que exceda nuestra contribución.

Por ejemplo, si la reparación  
de su vehículo cuesta $750, 
aportaremos $600, y usted 
deberá pagar el saldo de  
$150. Si la reparación cuesta 
$600, contribuiremos  $570, 
y usted realizará el pago 
mínimo exigido de $30. 

Reemplazo

Hay varias opciones para los que deseen reemplazar 
un vehículo:

•  ��������������Podemos contribuir hasta $3.000 dólares para que 
��   usted compre un automóvil o camioneta, o hasta $3.500    
   si adquiere un vehículo híbrido.

•  �Para usar nuestro vale, usted deberá comprar un 
automóvil, camioneta o híbrido que se encuentre en 
nuestra lista de vehículos aceptados, y el costo total del 
vehículo no deberá sobrepasar los $25.000 dólares. Por 
favor lea la lista con atención.

	 •  ��Lleve su vale a una agencia participante y 
utilícelo allí. Usted es responsable por el saldo 
que exceda nuestra contribución.

	 • � �Deberá dejar su vehículo actual, incluyendo el 
título, en la agencia, donde será desmantelado.

	 • � �Tenga en cuenta que para que podamos 
reemplazar el vehículo que usted maneja, éste 
debe ser de su propiedad. Esto significa que el 
título está a su nombre.

Después de determinar si usted califica le enviaremos 
un vale que podrá utilizar para reemplazar o reparar 
su vehículo. Deberá acudir a una agencia partici-
pante o taller registrado de AirCheck Texas  
en su zona.

Cómo inscribirse

1. ��Usted deberá llenar la solicitud de ayuda.  La solicitud se 

encuentra en la parte posterior de este folleto. También 

puede descargar la solicitud en aircheckhouston.com,  

o llamarnos a los teléfonos  832.681.2527 o 866.237.9392  

y le enviaremos una solicitud por correo.

2. �Complete la solicitud y envíela por correo a  AirCheck 

Texas, Houston-Galveston Area Council, PO Box 22777, 

Houston, Texas 77027, o por fax al 832.681.2530. Asegúrese 

de incluir la documentación financiera requerida.

3. �Procesaremos su solicitud lo más pronto posible. Es  

posible que tengamos que pedirle información o  

documentos adicionales.

4. �Usualmente enviamos los vales a los solicitantes calificados 

dentro de los tres días hábiles de recibir la solicitud completa.

Dónde encontrar agencias participantes  
y talleres mecánicos registrados

Le enviaremos una lista de agencias participantes y talleres 
registrados al enviarle su vale por correo. Puede consultar 
estas listas en línea en aircheckhouston.com.

Vehículos que califican para la compra

Le enviaremos una lista junto con su vale. Nuestro sitio  
 Web le ofrecerá también una lista de vehículos calificados.Requisitos de Ingresos Anuales (Netos) para calificar*

Número de personas  
en el Hogar

Guías Federales  
de Pobreza 

Aircheck Texas 
Guías de Ingresos

1

2

3

4

5

6

7

8

Más de 8

$10,400

$14,000

$17,600

$21,200

$24,800

$28,400

$32,000

$35,600

Agregar $3,600 por  
cada familiar adicional

$31,200

$42,000

$52,800

$63,600

$74,400

$85,200

$96,000

$106,800

Agregar $10,800 por  
cada familiar adicional

*Estas cantidades federales de ingresos cambian anualmente en febrero.




